
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

   
RAD: 1100140030462020-00343-00.  
  
 Teniendo en cuenta la solicitud de la liquidación patrimonial dispuesta en el numeral 1 del 
artículo 563 del C.G.P., se dispone:  
  

1. DECLARAR ABIERTO el trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, promovida por la señora ADIELA 
CONSTANZA SALAMANCA PINEDA.  

  
 2. DESIGNAR a RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO De la lista de auxiliares 

de la justicia, como liquidador del patrimonio del solicitante. Comuníquese su designación en 
legal forma, para que tome posesión del cargo encomendado.  

  
3. FIJAR como honorarios provisionales a favor del liquidador y a cargo del 

patrimonio, la suma de $1.000.000,00.  
  
4. ORDENAR al liquidador designado, en los términos del numeral 2º del artículo 564 

del Código General del Proceso, concordante con el parágrafo del mismo artículo, que dentro 
de los cinco (5), días siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluido en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuera 
el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que 
haga parte del proceso.  

  
5. ORDENAR al liquidador designado que dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, para lo cual, deberá 
tomar como base la relación presentada por el insolvente en la solicitud de negociación de 
deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto 
en los numerales 40 y 50 del art. 444 ibídem”.  

  
6. NOTIFICAR bajo los apremios del numeral 4º del artículo 564 del C.G.P., a todos 

los Jueces de este Distrito, a través de la oficina judicial, la apertura presente del trámite 
liquidatario.  

 
  7. PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que solo paguen al 

liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.  
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez   
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No. 066  

 

Fijado hoy 07 de septiembre de 2020 

 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 


